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Redacción

El Tribunal Supremo se pronuncia respecto a
la entrega de billetes de transporte aéreo sin
reserva de plaza a los empleados de la
compañía.

Tribunal Supremo Sala Tercera – 16/10/2014

Se estima el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto contra sentencia de

inadmisión de recurso contencioso administrativo de la Sala de lo Contencioso Administrativo,

Sección Cuarta, de la Audiencia Nacional, sobre impugnación de liquidación por IRPF, ingresos a

cuenta, y se desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto contra dicha liquidación.

La Sala declara que por aplicación del art. 45. 2 d) de la Ley Jurisdiccional, ha de tenerse en cuenta

la doctrina de esta Sala que exige requerimiento previo del órgano jurisdiccional, cuando combatida

la inadmisión o intentada la subsanación, el órgano jurisdiccional no comparte los argumentos

opuestos o considera insuficiente el nuevo acuerdo societario aportado para subsanar el defecto

acusado, por lo que al no haber actuado así la Sala de instancia, al declarar directamente la

inadmisión, a pesar del intento de subsanación, procede estimar el presente recurso de
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